Crearon un registro unico de
proyectos mineros: cual es el
objetivo
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El Gobierno de Mendoza, a través de la Direccidén de Mineria,
avanz6é con la implementacién del nuevo Cédigo de Procedimiento
Minero (Ley N° 9.529) al crear y reglamentar el Registro de
Proyectos Mineros. Esta herramienta es considerada fundamental
para “darle celeridad y modernizacién” a los procesos que
involucran a la industria.

La medida busca un control mds riguroso y transparente sobre
las actividades mineras en la provincia, que son consideradas
por la normativa como una actividad licita, de utilidad
publica y estratégica.

Segin la reglamentacidén, se entiende como Proyecto Minero al
area de concesiones o pedimentos que tiene como objetivo el
descubrimiento, valoracion, y la posterior preparacion,
desarrollo y produccién de un yacimiento (Art. 43 CPM).
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El nuevo “Registro de Proyectos Mineros” serd llevado por la
Escribania de Minas y serda de inscripcién obligatoria para
todos los peticionantes, titulares y operadores.

Las nuevas obligaciones para los
operadores

La inscripcion en el Registro de Proyectos Mineros no sera un
simple tramite. Los operadores deberan presentar una serie de
documentos que incrementan la fiscalizacién y el control de la
actividad:

- Formulario de Inscripcidén: mediante el sistema digital
TICKETS de la Direccién de Mineria.

» Declaraciéon Jurada de Buenas Prdacticas: en linea con 1la
Resolucion N° 192/24.

- Declaracion Jurada Técnica: sobre los alcances del
proyecto (Art. 45 Ley N° 9.529).

= Programa Minimo de Exploracién: obligatorio para los
permisos de explotacién (Art. 46 Ley N° 9.529).

Ademas de 1la inscripcidén inicial, 1la Autoridad Ambiental
Minera tendrd la facultad de requerir a los operadores
un informe de los avances y resultados técnicos de 1los
trabajos en el plazo de quince (15) dias.

Esta presentacidén de informacidén serd obligatoria en momentos
clave de 1la operacién, como el cierre de campaias,
la discontinuidad de las operaciones, el cambio de etapa o
los cambios en la titularidad de los derechos.

La normativa advierte que el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones de esta resolucién dara lugar a las
sanciones previstas en el (Cdédigo de Procedimiento Minero,
buscando asegurar el cumplimiento de la legislacién minera,
ambiental y de higiene y seguridad.
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